
OTM. 470. Viernes 12 de Julio ¡le 1859.

Se admiten inscripciones, vo

luntarias á este periódico , que sale 

los martes'y viernes, en la Redac

ción i 6 rs. al mes, llevado á sai 

casa».

iBBBSi

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

GOBIERNO SUPE'IOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.
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Sección 1.a -- Libertad é independencia en las 
e)ccciones.:=Cireular.==¡Número 216. ,

Real orden recordando á los Gefes políticos la 
•necesidad de conservar la tranquilidad pública para, 
que la próxima elección de Diputados á Curtes y 
propuesta de Senadores sea la verdadera esprcsion 
de la voluntad del pueblo.

O ?. & r,'ó?n T

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península me dice 
con fechci i5t del actual lo siguiente.

«El Consejo de Ministros á quien diarimcnlc se 
ida cuenta de los partes remitidos por las autorida
des civiles v militares de las provincias, manifestan
do el estado de las miomas, y con especialidad el 
curso 'dé las operaciones electorales, según les está 
prevenido , no ha tenido hasta ahora el mas leve mo
tivo par» afligir el ánimo de S. M. la Reina Go
bernadora con la desagradable notitia de quq se haya 
alterado ¿borden público en punto .alguno del reí-, 
no, ni1 desque falte en los actos preliminarcs..á la 
elección qtie en breve ha de celebrarse la calma, y 
la legá’líftád que son indispensables para obtener la 
libertad efe’que deben gozar los electores. Acercán
dose, »ih embargo, el dia cn'qúc cada uno de los 
ciudadánds á quienes la ley concede el mas precioso 
de los-dbr&dios políticos, ha de concurrir; deposi
tando thrvoto ctrr lák t urnas, al nombramiento y 
propuesta tic los representantes de la ¡Nación , cuyos 
acuerdos serán la verdadera espresion de la volun
tad general; el Gobierno no‘puede menos de redo
blar sn Velo, apurando cuantos medios, están á su 
alcance para que el voto que cada elector emita sea 
libro, espontáneo é independiente, cualqui va que 
•ea «i color publico á que le inclinen su c< adeuda 

y laudable anhelo por el triunfo de la justa causa- 
Mas para que c£te ftn se logre con toda la cstension 
que S. M. apetece, se ha servido resolver, confor
mándose con el parecer del Consejo de Ministros, 
reitere á V. S. la mas estrecha observancia de los 
principios de orden, legalidad, y protección impar
cial, inculcados ya en las circulares de 3 y 17 de 
junio último. El Gobierno de S. M. se liiongea de 
qne la acreditada sensatez de esos habitantes, opor
tunamente secundada por la vigilancia de las auto
ridades, no consentirá que la hidra de la discordia 
turbe la paz que en acto tan importante se requie
re. Pero si desgraciadamente y lo que no es de es
perar, la tranquilidad pública se viere amenazada, 
á V. S. loca prevenir tan criminal tentanliva, im
partiendo,-en caso necesario el auxilio de la autori
dad militar, puesto que á todas está rcencargádo el 
sagrado deber de prestarle, y de todas espera S. M. 
el mas puntual y exacto cumplimiento, á fin de que 
los perpetradores del atentado, sea cual fuere el 
velo con que-pretendan ocultar su deprabado desig
nio, sean reprimidos en el acto é inmediatamente 
caiga so ore ellos la inexorable espada de la ley. De 
real orden lo digo ,á V. S. para su inteligencia y. 
efectos correspondientes.»

La precedente medida y otras que han sido ya 
publicadas en este periódico oficial, desmienten al
tamente las noticias dadas por algunos papeles de 
que por el. Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se habían pasado á sus agentes en las pro
vincias, órdenes ¿instrucciones reservadas para in
fluir en las próximas elecciones , á favor de deter
minadas personas, podiendo yo asegurar, sin. te
mor de ser desmentido , de que en este Gobierno po
litico no se han recibido otras mas que las inser
tas en el Rolélin-oficial, y añadir también que mi 
conducta tanto anterior corno posterior y sucesiva 
á ellas será en ifn todo arreglada á la voluntad 
de la augusta Reina Gobernadora y á los deseos 
bien esplícitos del Gobierno de S. M.



Algunas personas á las cuales he dado crédito 
por la gran confianza que inspiran sus relevantes 
prendas, me han informado de que los partidos 
politicos, creídos sin duda de que llevando-sus can
didaturas la aprobación de la autoridad superior 
política de la- provincia, por el prestigio y concepto 
que puede merecer á los leales habitantes de la hus
ma, les seria nías fácil conseguir su objeto, han 
hecho, cada uno de aquellos, circular la voz de que 
la suya respectiva obtiene la mia: pero para impe
dir que los- incautos y los hombres de buena jé sean 
sorprendidos con tal ardid, hago la mas solemne 
declaración de que tal rumor es absolutamente fal
so: que obraré en un lodo según se me tiene preve
nido por 8. M ::y que semejante procedimiento es 
muy conforme al principio que profeso, de que la 
intervención de los funcionarios de mi clase , . como 
empleados del supremo^ Gobierno , debe ser únicamen
te limitada, en las elecciones de Diputados, á Cór-r 
tes y de las propuestas para Senadores, á facilitar 
los medios de que los electores concurran á dar sus 
votos en los colegios electorales, y á remover todos 
los obstáculos al libre egercicio de tan precioso de
recho, Dios guarde tiK7. muchos arios. Burgos 8 
de Julio de 1839.=Juan Antonio Garnica.=Fran- 
cisco de Borja Fidarle, Secretario.=Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos Constitucionales de....

3.a Seccion.t=Désertorcs.=Circular.=Núm. §25.
Reslraclo.=Recor dando el cumplimiento dé lo 

mandado en la circular de 10 de junio último, se
ñalada-con el número 1 , sobre captura de.deser
tor es y personas sospechosas.-

«Con esta fecha he tenido á bien imponer la 
multa de §0 ducados al alcalde del Hospital del Rey 
por su poca vigilancia en el ramo de policía , que 
le está encomendado, á en su defecto1 un mes de" 
cárcel, por no haber capturado á un desertor del 
&" batallón provisional que se halla de' guarnición 
en esta plaza, el cual despues de ocho días que per-" 
maneció en el pueblo fue apresado pot* urr sargento 
y cuatro soldados que destacó el geíé del cuerpo al- 
efecto; apercividp de que si volviese acontecer un 
caso semejante, ademas de hacer estensiva la mulla 
hasta mil reales, será sumariado y castigado con1 
todo rigor, por contravenir á lo que tan repetidas 
veces tengo prevenido et> el particular; cuya dispo
sición he mandado insertar en el Periódico' oficial 
de la provincia á" fm de que las justicias de ella vi
van alerta, y se persuadan de' que' en asuntos del 
servicio y mucho menos en uuo tan interesante como 
ct de oue dejo hecho mérito, no toleraré la menor

- - „ " t"' - -ornisioru
Dios guarde á VV. mbehos años.’Burgos y Ju

lio 8 de l839.=.Tuan Antonio Garnica;—Eran asco 

<iií Borja- Vidarl" Sccrci.Hio.— Srcs. Alcaldc.y Ayun
tamientos Constitucionales de...,.

Presupuesto-de los valores de! medio Diezmo y 
Primicia de los pueblos de los partidos de Bribies- 
ca , Gastrojeriz , Sair Llórente y Valdivielso.

El Sr. Administrador interino de Rentas Deci
males me dice hoy lo que copio.—’Debiendo arren
darse el medio Diezmo y Primicia según lo ha 
acordado la Junta Diocesana,, paso á manos de 
V. 8. el Presupuesto de los valores de los Pueblos, 
correspondientes á los Partidos de Briviesca, Cas
tro feriz, San Llórente y Faldivielso, á fm de que 
se sirva mandar se impriman en el Boletín oficia!, 
anunciando el remate del primero1 para el 17, el del 
segundo- -para el 18, el del tercero para el 19 y el 
del cuarto para el 2(9 del actual." =Habiendo pues 
accedido á* tan justa instancia, se insertan por su 
orden á continuación.

PARTIDO DE BRIBIESCA.

PUEBLOS. Reales’ mes.

Ahedo. 523
A Icoccro? 304 7 r,3Í?
Aguilar de Bureba. 4412
Baríüelos y ? 6639

■ - r jDespoblado de Quintana.-
•Be n l osa. 1325
Berzosa. . 6121
Besga. 4516
Busto. 'j .n • 13223
Bribiesca Santa María.- 8048 oAtme
ídem San Martin. muAtin h\aÜ.1M\ noy
Galíorradondo.- i í¿í yb . 1284
Calzada; -‘-'■'•'I » §396 "
"Camctio. i ¿fjié/í 7 189
Garrias. ’íH 8 r»; . 4 64 6 1 -i oh
Castil de Peorics.> i j* - (v 5952
Cascajares. -líí'jj í orí ^SSSio/íjin
"Cubo. >•' I ) 1U9.-72
Cucha Cardiel. >;?«■*' ; il §708
Fuente Bureba. *.<L '1 i 450'1,
Gal barros. 3 ’ ;.-;p1 705
Grisalefía. ';’=c- 'tío :>h 3701 > 863.8
Iniestra. :;r- ¡ / i rica uüp el
La Vid.- 6591 -
Monasterio de Rodilla.'- l'> , og 10652
PiedráhrtáP h» í’b'jáítoo pi e; r; p 6 264 fíb r.boil
Picada nos.-- -8413
Quintana Bureba y Quintana Susoí .- 3844
Quintánilla del Monte. 3358
Reynoso. 3150 V.U36
Rcvillalcón. *398^
Rcvillagódos. §590
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Reales. MRS.

I

San Juan de Ortega.
San Pedro de la Hoz, 
Salinillas del Oyó.
Santa María del Invierna, 
Santa Olalla.
Terrados.

Santa María 
S: n Cebrian 
Taba ñera.
Villannucaa. o*

h ¿ H L, 

1 i 116 1*1

toa

5692
4320
2843
2841
6628

V '

957
551 

1297 
4668 
4277 
3284 
2920 
3253

:n I) • 
in o!»

11776 
2364 
3152

47367' 
■' 2784 

4771 
473.0 
3773 
5242' 
6438

"6920 
4916 
3961 

11046
605.2 
1941 
2808 
1741 
2244 
1746 

10094
3645 

16637
851Z

Castrílló KiopiauergaV 
Melgar# y = T 

baberos;
Olmos.
Reztnondo.
San Llórente.
Va hierra.
Zarzosa.

Arenillas y despoblado.- 
Bal buena.
Balbonilla,
Castrojcriz.
Castellanos.
Castrillo de Murcia.
Castrillo Matajudíos.
Cordot illa.
O rija Iva y dos despoblados.

‘ luestrdsa.
liero del Castillo y despoblado. 
Onlanas,
Palacios de Riopisuerga.
Pciirdsa y Alcobilla.

del Manzano.
de Buena madre.
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Villacseusa la Solana.
Quintana Susa^con Quintana' Bureba
Quin1anavid.es.
Quintanilla Bon.
Villacseusa la Sombría.
Vileñá.
Zuñeda.
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PARTIDO DE VALD1EIÉLS0.
rl *>rrp obfiT

Reales, mrs.> y
es-

2557
2048
1935
1616
612

2474
595

2621
63 7’1 ‘

2349
2732
3881
2002
1266
360
656

1818
1895

.= El Gaje político
man-

2486'
32039

4065
5127
2125
4945
2809
3257

Número 212—E11 la Aduana Nacional de esta Ciudad 
Se sacan á público remate diferentes telas de percal, pa- 
ñuelos, lienzos y otros generos de distintas clases v efec
tos de quincalla, que hall sido declarados por decomisa 
por este Juzgado de rentas; cualquiera persona que guste 
interesarse eirla compra de ellos puede acudirá dicho si
tio los días 16 y ¡7 del corriente mes en que quedarán 
rematados en los mejores licitadores , desde las diez de sus 
respectivas mañanas en adelante. Burgos julio primero de 
i83g.=Juan Antonio Garnic'a.-

i’cilll C'du.'ilii "llg;: $ 'i ■ I , :ln

4,a Sección. = Numero 507, = Según me manifiestas 
en exposición de áyer los alcaldes de Santa María Bivarre- 
donda y Cubo , se halla vacante el partido de Médico de dichos 
dos pueblos, con sus siete anejos , á distancia de tres cuartos 
de legua de aquellos : su dotación consiste en a3u fanegas d« 
trigo, y 15 de cebada, cobradas por los mismos ayuntamien
tos. Los aspirantes á dicho partido remitirán sos solicitudes fran
cas de porté'áló^precitados ayuntamientos deSanta Maria Ri- 
varredonda y-Gtibb, para él día 8 de agosto próximo vénidero. 
Y yo accediendo á los deseos, de los expresados alcaldes, ha 
dispuesto se' cifcule esta noticia por medio de este periódico pa
ra los fines que van indicados. Burgos 10 de julio de ,88q => 
Juan Antonio Gáfriica.

• j kOTifij i>íiju íiH'noD b ■
Numero áíói ' El Intendente , ministro principal de Sacíe 

tía militar dei distrito de Burgos &c.
Hago saber : Que en virtud de orden superior , se saca nue

vamente á pública subasta el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos estantes y transeuntes en el distrito de Extre

madura, desde el dia i.° de octubre próximo, á fin de setiembre de 
1840, bajo las bases y condiciones del pliego general, que ,e ha
llara de manifiesto en los estrados déla Intendencia general mi
litar establecida en Madrid donde Jie. verificará el remate el dia 
• 6 del presente mes. Las personas que gusten interesarse en «s-

PARTIDO DE SANJLtORENTE.
’C

PUEBLOS.

Arroyo,.
Cereceda, 
Có tifiado. 
Dobro, 
Herrera. 
Hoz.
Huéspeda. 
La Almííie, 
Madrid.
Población,
Puente-arenas.
Qüeccdo.
Quintana Valdenoceda, 
Sania Olalla.
Tastales del monte. 
Toba.
Valdenoceda, 
Valbermosa.

Burgos 8 de julio dé 1839.=_____ _  ,
e Intendente.=Juun Antonio Gurnica.^^Por 
dado de su Señoría, José María Nieto.
r ¡é. om* '1 ■' coi?a< 1 .i,

Valleiera, 
Villamedíauilla. 
Villasilos.
Villaqniráo de la Puebla. 
VillasándinO" y Mergarejo. 
Villovuta.

■1 
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Quin1anavid.es


lervkio, podrán dirigir w.proposiciones pop si 4 por medio c¡on hecha con todo esmero y exactitud Por D. Jos¿ Ma-» 
apoderado que la represente cu el acto del remate, en los es- ría Gutléf-i es (lela Peña. Edición adornada COII la mi

ados de la misma, basta dicho día y hora de las ia en pun- naS- ge admiten suscripciones en casa de Arnaiz.
10 de su mañana que-se verificará adjudicándote al mejor postor;
eu la inteligencia <[<ie despues de concluido-este acto no se ad
mitirá proposición alguna por favorable quesea. Burgos 9 de- 
julio de iSSg. = 1J. A. I) S. l.= El Interventor, Andrés Le Roy = 
P. A. D. Srio., Policarpo Muñiz. = Burgos 10 de julio de i83g. 
Insértese , Garnica.

t ■ , ■ ' .
Número 111 El Intendente militar , Ministro principal de 

hacienda del distrito de Burgos &c.
Hago saber: Que en .virtud de orden superior se saca nue

vamente. á pública subasta el suministro de pan y prenso á las 
tropas y caballos estantes y transeúntes en el distrito de Anda- 
lutiá inclusa la plaza de Ceuta , desde el dia 1de octubre veni
dero á fin de setiembre de 1 840 , bajo las bases establecidas en el 
pliego general de condiciones que se hallará de manifiesto en los 
estrados de la Intendencia general militar, establecida eni'Ma- 
drid , donde se verificará el remate el dia a3 del presente mes. 
Las personas que quieran interesarse en esté servicio, p’qdr.án 
pesen lar sus proposiciones ya sea par,a todo el distrito ó por 
provincias sueltas , según mas sea conveniente á los interesa
dos y la administración militar, hasta dicho dia y horádelas 
1 a en punto de su mañana en. que se adjudicará al mejor pos
tor, en concepto de que despues de concluido este acto , DO.ad-, 
muirá proposición alguna por ventajosa que sea. Ilurgó^1 9 de 
julio de 1889 =P. A. D. 5. I Andrés Le. Roy--- P. A. D. Srio.
Policarpo Muñiz. Burgos 10 de julio de i83g. Insertóse, Garnica.

■ ..<? "* ’j J 13 , 3 ° :

Número ao5. El a.° Gefe administrativo del ejército de ope
raciones del Norte. v_". . .; ->

Hace saber : Que por disposición del Excmo Sr General en 
geíe de este ejército, se saca á pública subasta la' construcción 
de dos mil pares de Borceguíes, cuyo remate bajo el pliego de 
condiciones y muestra que estarán de manifiesto , se celebrará el 
dia quince del corriente en los estrados de esta intendencia mi
litar sita en la calle de la Cadena casa de Diana Vadea Ga marra, 
el cual se adjudicará al mejor postor. Logroño 4 de julio de s83g. 
Maleo Llanos. Fiancisco Moreno, Srio. interino 
Burgos 8 de julio de 18.39. — Insertóse , Garnica.

.. ■ :fi; ; - BCtjiai - a ob .'.Mtrl 0189 *1< .

^Rimero a 1 3. vigencia Universal por Empresa. 
Bajo este titulo se ha establecido en Madrid una Empresa con 
las garantías nccesaiias, cuyo objeto es atender: á todo lo que 
tenga analogia con su denominación, y principalmente demos
trar á la Nación Esjiañola, que ya era tiempo de ponerse en es
te punto al nivel de otras, en que ningún individuo necesito 
cspoiicr su tranquilidad , ni hacer grandes gastos para ventilar 
y defender sus negocios en las respectivas Corles , donde existen 
corporaciones semejantes á la presente que ejecutan cuantos en,-. 
cargos se le cometen , por una recompensa tan módica que se 
hace absolutamente insignificante.

'En casa de Arnaiz se admiten suscripciones para gozar da 
las Ventájts que proporciona esta Empresa , y ,fv| efecto se ma
nifestará á lodo el que guste el Programa de i|s|^ ¡establecimien
to tan útil. Burgos 10 de julio de i83g. Inserirse., Garnica.

3330 ./(
Número n 4 Se llalla vacante el pafliflo de Ci-, 

rujano de los pueblos de Orligílela , Cascajares y Mambrilla et> 
el partido judicial de Salas de los Infantes ; su honorario con
siste en cien fanegas de comuña, ocho carros de leña y casa 
para vivir. Los memoriales sg dirigirán al ayuntamiento de Or
tigúela , cu cuyo pueblo lia de residir el Profesor. Burgos 10 
de julio de t83g.— Insértese, Garnica.

. . . , i ‘. .. I. ’ 'i' '■ ’
Historia del reinado del Emperador Carlos Quinto, 

precedida de una descripción de los progresos de la socie
dad en Europa, desde la ruina del Imperio romano hasta 
principio del siglo xvt. Por. ;W- Robeiitson. Nueva traduc-
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